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El Capítulo 3 Información de observación meteorológica de aeronave
presenta la siguiente estructura:
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Origen de la Sección 3.1:

Anexo 3, Apéndice 4, Secciones 1, 2 y 4.2 se incluyen en su totalidad,
con los siguientes cambios:

a) Se añade la primera nota que anteriormente estaba en el Anexo
3, en 5.6;
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b) Se añade 3.1.5.1, que anteriormente figuraba en el Anexo 3 como
5.9; y
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c) En la versión en inglés, se armoniza el texto de 3.1.4.6.2 a) con
3.1.4.6.2 b) y d).
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Origen de la Sección 3.2:

Anexo 3, Apéndice 4, Sección 4.1, se incluye en su totalidad, sin ningún
cambio.
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El Apéndice 3 Especificaciones técnicas relativas a aeronotificaciones
(Véase el Capítulo 3 del PANS MET)

Origen del Apéndice 3:

Anexo 3, Apéndice 4, Tablas A4-1, A4-2 y A4-3, y Apéndice 6, Tabla
A6-1B, incluidos aquí los cambios editoriales únicamente indicados a
continuación.
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Las enmiendas propuestas incluyen una definición más clara del término “autoridad
meteorológica” y, en consecuencia, una nueva definición del término “proveedor de servicios
meteorológicos” para aclarar mejor las funciones y responsabilidades de ambas entidades,
reflejando los arreglos que están implementando cada vez más Estados.

El término “autoridad meteorológica”, utilizado hasta ahora en el Anexo 3, se ha sustituido por el
término “proveedor de servicios meteorológicos” en estos PANS, dado que todos los
procedimientos de este documento se dirigen al proveedor de servicios.

Asimismo, en todo el documento se usa el término “autoridad ATS competente”, definido en el
Anexo 11.

El término “autoridad meteorológica” se ha sustituido por el término “proveedor de servicios
meteorológicos” en 3.1.5.1 y h); 3.1.5.2.

PROPUESTA INICIAL 6
DEFINICIÓN MEJORADA DE AUTORIDAD METEOROLÓGICA
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Gracias!
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